
Tala. 07 dc Nl¡rzo dc l0:l
MUNICIPIO Dtr TALA

Resolución N' 080/2022

Acta No 08/2022

'ISTO: 
La Relolución 0t,l0l: de t¡ch¡ 0.1 de cncro dc l0tl de Nfunicipio dc rata que crca eL lor\r)L)PERMANINTE MLtNIa'IPIO Dr, t LA fara ct ejercicio 2022

R ES U t,TA \ I)O:

Que cl punro 4 de l¡ Resolución 0lr202l de l¡cha 01 de Encro dc 202:..srablecc
PIIRIVIANE\l I-. SE (ONS IUIRÁ en t¡ cuenL¡ bancaria dct MLrnicipio. nccesitando
dlsponibilrdad efecrjvo ta aurorización m.nsual ¡lct S. Atcalde Jct Municipi" ¡.. L"l" -

CO\SIDERANDO:

I Ianccesidad de conrarcon un Fo¡do pcrnra¡enlc que pc¡¡ita ha.er licnre a ras erogacro¡es.rc r¡enor cu¡nria

2 Que corresfonde dicr¡ret fresenrc ¡(o adminrslranvo

ATUNTO: A lo c\pucsto:

I]L CO\CE.IO MT]]{ICIPAL DE TALA

REST][ LVE:

.lue I--l FO\l)O

ÁLICiA CAMEJI
CONCEJAL

MUNICIPIO DE'

J

)

CONCEJAL
MI,JNICIPIO DE TA

AtIToRIZAR ¿ l¡ Tcso¡ería Locar ra reno!ació. (rel Fo¡do p.nnanenLe Nrrnicipio .r€ r¡ra co.espofdre.tcdl me\.¡c^r dpoln:l po \ jj.\.lr¡ t8 (u -r¿srddo cn tebrcro) co.rclpon.licr,,J 
" t" 11"r,"¿" en ct nes del¡h".r. u.'' Jp¡ oet . der,.r ,ud, .r, .0 

_.

coNluNÍQUESE ra prcs.nte resotución a ros Dplü. de rrsoreria. conrabi ida.r ! ccrcncLa |inancicnlcont¡blccof asiento loc¡l.a los Cd¡r,.l.n.r net(gJdo5 drtT[R J]¡Direccrorr ¡eRit F \ ; ra Secrcrtria dcD.,ro, lald \ D, .i inr,.l

Por Secrcraría del \,tunic4rio. I¡'CORPóRISE al Registro de Rcsotucñres ) sig¡ ¡ l! Sccreraria deDcsarrollo I ocal\ pañjcipacio¡

El Concejo aprueba 5 en 5

Rio GoNzÁ ALCAL
r\44,,1ltdÁlBp D E

CONCEJAL

IIISON ALDA I ,
CON C EJA L

IIIITIiD

rt¡uwtcrpro 
"i i-¡tc¿ ¡¡,,Ii¡llil-, a. ii".!i

EJAL
UNICIPIO DE TALA

Tomás Ber.eto 370 - Con"lones, Uruguay I fel: (+598) 1 E28 v/ww.imconetanes.eub _uv



Tala, 07 de Mazo de 2022

RESOLUCTÓN NRO. 81/2022 - ACTA Nro. 08/2022

l) tatsfo- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 07 de Marzo 2022:Nota presentada
por el Sr Oscar Cesar Curbelo López Exp. 2022-81-1270-00028, manifestando que ya
la situación de salud no le permite seguir con el Kiosco ubicado en las calles Avda
Artigas y Ildefonzo de León, entregando las llaves a esta Alcaldía.

RESULTANDO:ll) la impodanc¡a de que este kiosco sea adjudicado a otra persona que reúna las
condiciones del usufructuó .

CONSIDEMNDO ll) lo expuesto y a las dispos¡c¡ones contenidas en la Ley 19.272
Cap¡tulo lV -Art¡culo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por lo anteriormetrte expuesto: este Concejo toma conocimiento de la entrega del Kiosco y
solicita se tramite aesta Secretaria arte quien corresponda la nueva adjudicación ( votación
5 /5 afirmati\ a )

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación, Dirección de Transi
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1) ,z§ro- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 07 de Marzo 2022: Nota presentada
por la Sra. Graciela Rodríguez, quien hace entrega a esta Alcaldía de las llaves del
kiosco ubicado en las calles Jose p Varela, I g dJJulio y Ildelfonzo de León, tramite
iniciado por expedienre zo22-gr-r270-0003g, este lo tenia adjudicado su Esposo ahora
fallecido, ma¡ifestando el interés de ella continuar con el mismo dada la situación
económica por la que esta atravesando.

RESULTANDO:ll) la ¡mportanc¡a para esta Localidad que este Kiosco este en funcionamiento yaque brinda serv¡c¡o a la comun¡dad.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a tas disposiciones contenidas en ta Ley 19.222Capitulo lV -Articuto l3 - ñrat.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por lo anteriormente expuesao: a conocimiento del visto de la presente
resolución, apoyando Ia situaci a Sra. Graciela Rodríguez, solicitando a estaAlcaldía continué el tramite po referencia ( votación 5 /5 afimativa)

RESOLUCIÓN

Tala, 07 de Mazo de 2022

NRO. 8212022 - ACTA N¡o. O8t2O22

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
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RESOLUCIÓN

Tala, 07 de Ma¡zo de 2022

NRO.83/2022 - ACTA N¡o. O8t2022

1) z1,S7o- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 07 deN4arzo 2OZ2: Solicitud de
autorización hansposición de rubros detallados por expe diente 2022-81-1270-00004 en
la fecha 07 de marzo del2022

RESULTANDO:ll) la importancia de la transpos¡ción de rubros para el buen funcionam¡ento

^CONS|DERANDO 
ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en le Ley 19.272

Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r)-Por Io anteriormetrte expuesto: este concejo toma conocimiento de las transposición de rubros
detalladas en el exp ediente 2022-81-1270-00004 autorizando dichas transpoiiciones, 07 de
marzo 2022 ( votación 5 /5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoruciones der Municipio y en ra secretaria de Desarroflo
Local y Participaciór) y Unidad E¡eeutora
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t)-Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento del visto de la presente
resolución, apoyando la actividad y piden a esta secretaria se hamite ante la unidad Ejecutora
Permaaente, la solicitud de ra bajada de ruz para ra actividad " uruguay te Leo,, der 21 ar24 de
abril en nuestra plaza publica ( votación 5 /i afirmativa)

RESOLUCIÓN

Tala, 07 de Marzo de 2022

NRO.8412022 - ACTA Nro. 0Bt2O22

1) z/sro- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 07 d e Marzo 2022: Solicitud de
bajada de Luz para la actividad del 2l al24 de abrll del corriente año,. Uruguay te Leo,,

RESULTANDO:ll) de gran importanc¡a esta actividad para Ia sociedad de todas las edades

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones conten¡das en la Ley 19.222Capitulo lV -Articulo l3 - Nrat.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

2) Regístrese 
_en 

los 
-arch¡vos de Resoruciones der Municipio y en ra secretaria de Desarrolo

Local y Participación y Unidad Ejecutora
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Cobi¿rno de
&tulotus MODETO RESOTUCIÓN APOYO ECONóMICO

en Municipios Tála, 07 de marzo 2022

Resotución Ne 085/2022A.ta Ne 08/2022

VISTO: la nota presentada por representantes de feria de Emprendedoras ,, MUJERES RURALES,, Tala, el día
17 de Enero del2022

RESULTANDO:

. l)-que en tal nota se sol¡c¡ta apoyo económico para solventar los gastos de ampl¡fic¿ción, para
la activ¡dad que se real¡za una veza la mes en Local ,, 

El Granero,, ciudad de Tala-

CONSIDERANDO: t)- que el concejo Munjc¡pál de Ta¡a, consider¿ de gran relevancia apot/.¿r ta
real¡zac¡ón de este üpo de colabor¿ciones._

. ll)- que el Concejo autor¡za una donacjón de hasta S 3OOO,OO por mes para cubr¡r el gasto
de ampl¡ficac¡ón

[]-que de acuerdo a ro estabrecido en ros artícu¡os 132 y 159 der rocAF, ordenanza 77 derTr¡bunal de cuentas y pronunciamiento N1 20 der coreSio de contadore.iaono.,irt", y eo.in¡str¿dores derUruguay, deb€rá rendirse cuentas de cua¡quier monto que se entretue en lostérmin;s y oportunidades que
¡a mencionada normativa establece.-

ATENTO: á ¡o expuesto, a lo prev¡sto en las normas c¡tadas, a lo previsto en eITOCAF,
establec¡do en la Ordenan¿a 77 del Tribunal de Cuentas y il pronunciamiento
Contadores, Econom¡stas y Administradores del Uruguay,

en elarticulo 132, a lo
N' 20 del Cole8¡o de

1)

2)

3)

4)

s)

EI CONCEIO MUNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

Autorizar el apoyo económico de hasta S 3OOO,OO por mes para solventar los gastos de
amprificación, feria de Emprendedoras " MUJERES RLRALES,, desde Ehero 2022 a o¡c¡embre
2022.
Autor¡zar alaTeso¡eda, a real¡zar elpago refur¡do a la cuenta señora Hildegardez Shirtey Valdez
BON Cl-2.842.881-2 y Blanca El¡zabeth pagt¡ano Camejo Ct-A.327.g;O-O, ,"p.ur"rt.nt".
Emprendedoi¿s ,, MUJ ERES RURALES"
El benefic¡ario deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de ¡os fondos entretados de acuerdo a lanormativa citada.-
comuníquese ro resuerto a: La D¡recc¡ón cenerar de RRFF, ta secretar¡a de Desarrolo Locar ypartic¡pación y al Contador Generdl.-
Registrese en el Libro d
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